
 

 

AVISA 

 

 

Que mediante providencia calendada TRECE (13) de FEBRERO de DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a) AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 
ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202300309 
00 formulada por FRANCISCO CADENA RODRÍGUEZ contra 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, por lo tanto, se pone en conocimiento 
la existencia de la mencionada providencia a: 

 
PRIME OTHER S.A.S, 

VALOREM S.A.S, 
RESTREPO HERMANOS S.A, 

IBM DE COLOMBIA & CÍA. SCA, 
AGRÍCOLA HIMALAYA S.A, 

INDUNILO S.A.S, 
SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.S, 

y 
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 
OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO  

No 10428 
 
 
Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 
defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 
 

 

SE FIJA:   06 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  06 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 
 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 
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Ref. Acción de tutela de FRANCISCO CADENA RODRÍGUEZ contra la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

y otros. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-00309-00. 

enteramiento, para que en un plazo idéntico ejerzan sus derechos de 

contradicción y defensa; además, remitir, en calidad de préstamo, en medio 

magnético, el referido expediente.  

 

Por secretaría, publíquese esta providencia en la plataforma digital de la 

Rama Judicial para la intervención de terceros que tengan algún interés en 

la acción constitucional.   

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

0CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76f7bbd635e69a335b7fe0317dc050a7bab85edc64ba512c5539d3e644f64459

Documento generado en 13/02/2023 06:45:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Señores 

JUZGADOS PENALES DEL CIRCUITO 

BOGOTA D.  C.  

 

 

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA DE FRANCISCO CADENA 

RODRIGUEZ CONTRA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.   

 

 

 

FRANCISCO CADENA RODRIGUEZ mayor de edad, identificado 

con la CC No. 17’074.286, con toda atención me dirijo a ustedes con 

el fin de iniciar ACCIÓN DE TUTELA en contra de LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la Dra. 

SANDRA RIVAS OSSA como liquidadora de la sociedad JOHN 

RESTREPO Y CIA EN LIQUIDACIÓN,  para que previos los trámites 

especiales se protejan mis derechos fundamentales al debido 

proceso, al acceso a la justicia, a la protección de las personas de la 

tercera edad, al pago oportuno de las pensiones, al derecho de 

petición, conforme a los siguientes, 

 

     H E C H O S : 

     

1.- Después de tramitarse proceso ordinario por varios años, el 

mismo culminó con Sentencia de Casación emitida por La H. Corte 

Suprema de Justicia, quien remitió el expediente al Tribunal Superior 
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de Bogotá, mediante oficio 1145 del 3 de agosto del 2020, tal como 

aparece registrado en la página de la rama judicial.  

 

2.- Se solicito la devolución del expediente al Juzgado de origen el 

20 de abril del 2021.  

 

3.- Dada la mora en el Tribunal en devolver el expediente al Juzgado 

de origen, interpuse acción de tutela y gracias a ella, con fecha 15 de 

junio de 2021 mediante oficio 6344 fue devuelto el expediente al 

Jugado 36 Laboral del Circuito, esto es después de más de 10 meses 

de haber sido recibido de la H. Corte Suprema.    

 

4.- El Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá, recibió el 

expediente el 18 de junio del 2021 y dictó los correspondientes autos 

de obedézcase y cúmplase y liquidó y aprobó las costas del proceso, 

finalizando el trámite de la instancia el 13 de septiembre de 2021.  

 

5.- El 29 de septiembre de 2021 mi apoderada presentó demanda 

ejecutiva.  

 

6.- El 15 de octubre de 2021 el Juzgado ordenó enviar el proceso a 

la oficina judicial de reparto para que fuera compensado como 

proceso ejecutivo, según aparece en la página de consulta de 

procesos judicial de la Rama Judicial. 

 

7.- Es así que el Juzgado accionado, libró mandamiento de pago el 

28 de marzo del 2022, donde se ordenó:  
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“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago … para que: 

 

A) La empresa JOHN RESTREPO Y CÍA pague a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, el cálculo actuarial correspondiente al 

señor FRANCISCO CADENA RODRÍGUEZ, generado por 

los de viáticos con carácter salarial establecidos en la 

sentencia CSJ SL, 1º mar. 2011, rad. 39396, que 

corresponden al período comprendido entre el 1º de marzo 

de 1996 y el 15 de julio de 2000, los cuales deberán ser 

recibidos a satisfacción por la entidad de seguridad social.  

 

B) Una vez efectuado el pago del cálculo actuarial, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, reliquide la mesada pensional de 

FRANCISCO CADENA RODRÍGUEZ, con base en los 

mayores valores del ingreso base de liquidación que resulte 

de la inclusión de los viáticos, de acuerdo con el cálculo 

actuarial que deberá pagar JOHN RESTREPO Y CÍA. 

 

C) Una vez realizado en los numerales anteriores, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, deberá pagar las diferencias pensionales 

que resulten entre lo que ha venido pagando y el monto de 

pensión que surja de la reliquidación ordenada, debidamente 

indexada, respecto de las diferencias mesadas que se 

causaron con posterioridad al 3 de abril de 2009.” 
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8.- Contra el mandamiento de pago se interpuso los recursos 

pertinentes y fue confirmado tanto por el Juzgado como por el H. 

Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral.  

 

9.- Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de JOHN 

RESTREPO Y CÍA., presenté derecho de petición a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES el 31 de agosto del 2022, desde 

el correo electrónico de mi apoderada judicial nuvego@hotmail.com, en 

atención a que dicha persona jurídica se encuentra en liquidación 

ordenada por la Superintendencia.  

 

10.- Ante el silencio de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, remití 

nuevo correo el 7 de septiembre de 2022.  

 

11.- Como no se recibió respuesta, nuevamente mi apoderada judicial 

remite correo el 30 de noviembre de 2022, ello porque telefónicamente me 

informaron que mi apoderada judicial debía remitir un derecho de petición 

para que resolvieran la solicitud por mí elevada. 

 

12.- En idéntico sentido se remitió correo a la Dra. SANDRA RIVAS OSSA 

quien funge como liquidadora de la sociedad JHON RESTREPO Y CIA., 

para que, en cumplimiento de sus funciones, cancelara a 

COLPENSIONES el cálculo actuarial ordenado por la H. Corte Suprema 

de Justicia y el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá.  

 

13.- Por solicitud de la liquidadora y para facilitar el cumplimiento de 

la sentencia, mi apoderada elevó petición a COLPENSIONES con el 

fin de que liquidara el cálculo actuarial con fecha de corte enero 31 y 

con ello la empleadora cancelar el valor realmente adeudado a la 

fecha.  
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14.- Debo señalar señor Juez que la presente acción de tutela la 

formulo por cuanto la conducta de las accionadas, me vulnera mis 

derechos fundamentales.  

 

15.- Adicionalmente, debo señalar que soy una persona de la Tercera 

edad, pues nací el 22 de febrero de 1943, por tanto cuento con 79 

años de edad y en consecuencia la mora en el cumplimiento de la 

Sentencia de la H. Corte Suprema de Justicia que ordenó la 

reliquidación de la pensión vulnera mis derechos como persona de la 

tercera edad que gozan de una ESPECIAL PROTECCIÓN  DEL 

ESTADO como lo ha definido la H. Corte Constitucional en múltiples 

oportunidades pero en especial en la sentencia T-013 del 2020.  

 

16.- Es por lo anteriormente expuesto, que le solicito al señor Juez 

ordene a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES que por 

intermedio de la liquidadora cancele en forma perentoria el cálculo 

actuarial, para con ello COLPENSIONES reliquide mi pensión de 

vejez y se dé cumplimiento a la Sentencia de la H. Corte Suprema de 

Justicia porque dado mi estado de salud y mi edad no puedo soportar 

más demoras injustificadas.   

 

P E T I C I O N :  

 

 

1. Se tutelen los derechos fundamentales vulnerados por las 

accionadas al debido proceso, al acceso a la justicia, a la 

protección de las personas de la tercera edad, al pago oportuno de 

las pensiones, derecho de petición y se ordene EN FORMA 
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INMEDIATA A LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, que 

por intermedio de la liquidadora de la sociedad JOHN 

RESTREPO Y CÍA.,  DRA. SANDRA RIVAS OSSA CANCELAR EL 

CALCULO ACTUARIAL A COLPENSIOENS, ya que considero 

que se están vulnerando  mis derechos fundamentales.    

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Fundo la presente ACCIÓN DE TUTELA con lo preceptuado por el 

artículo 86 de la Constitución Nacional y en los Decretos 

reglamentarios de la acción de tutela. Igualmente, en el Art. 48 de la 

Constitución, derecho a la seguridad social. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-329/94 señaló: 

 

“El acceso a la administración de justicia, garantizado en el 

artículo 229 Superior, no implica solamente la posibilidad de 

acudir ante el juez para demandar que deduzca de la 

normatividad vigente aquello que haga justicia en un evento 

determinado, sino que se concreta en la real y oportuna 

decisión judicial y, claro está, en la debida ejecución de ella. 

Esto, a la vez, representa una culminación del debido 

proceso, que no admite dilaciones injustificadas en el 

trámite de los asuntos puestos en conocimiento de los 

jueces ni, por supuesto, en el cabal y pleno desarrollo de lo 

que se decida en el curso de los juicios. 
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Esta Sala Sexta de Revisión también se pronunció al 

respecto, en la T-395/01, Jurisprudencia que se reitera en 

el presente caso: 

 

“El cumplimiento real de las sentencias no solamente es de 

interés privado sino de interés público. Por ambas razones 

los jueces y tribunales que conocen de la acción de tutela 

deben adoptar las medidas necesarias para garantizar la 

plena efectividad de los derechos fundamentales afectados 

por la inconstitucional determinación de particulares 

remisos a cumplir las sentencias judiciales.”  

 

 

Y en sentencia T- 404 de 2018 señaló la H. Corte Constitucional:  

 

 

“4. Procedencia de la acción de tutela para el 
cumplimiento de sentencias judiciales mediante las 

cuales se reconocen derechos pensionales y el derecho 

fundamental al debido proceso[3] 

  

La justicia es uno de los fundamentos teleológicos del 

ordenamiento jurídico colombiano, motivo por el cual entre 

los fines esenciales del Estado Social de Derecho se 

encuentra el de asegurar la vigencia de un orden justo. Para 

lograr ese objetivo se han consagrado diferentes garantías, 

una de ellas consiste en el obligatorio cumplimiento de las 

sentencias ejecutoriadas, lo que condujo a que la Corte 
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Constitucional desde muy temprano en su jurisprudencia 

reconozca a esta exigencia como un derecho fundamental 

que hace parte del núcleo esencial del debido proceso y el 

acceso a la administración de justicia. A su vez, se le 

reconoce como uno de los mecanismos más importantes 

para la existencia y el funcionamiento del sistema jurídico.   

  

El derecho fundamental al debido proceso (artículo 29 CP) 

exige que “el respectivo proceso se lleve a cabo sin 

dilaciones injustificadas que tornen nugatorio el derecho 

reclamado” y, por su parte, el acceso a la administración de 

justicia (artículo 229 CP) “propende no sólo porque los 

ciudadanos tengan a su disposición mecanismos para 

demandar en procura de sus derechos sino que les permita 

obtener una decisión judicial que pueda hacerse efectiva”.  

 

Entre otras bases constitucionales de la garantía del 

cumplimiento de las sentencias judiciales se encuentran el 

Preámbulo, los artículos 1º y 2º CP, en los cuales se 

establece la garantía de un orden justo; 4º que exige acatar 

la Constitución y las leyes, así como respetar y obedecer a 

las autoridades; los artículos 6º y 96 que exigen el 

cumplimiento de la Constitución y la Ley, así como la 

obligación de respetar los derechos ajenos y no abusar de 

los propios. Igualmente, el artículo 25 de la Convención 

Americana sobre los Derechos Humanos, según el cual 

corresponde al Estado “garantizar el cumplimiento, por las 

autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 
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estimado procedente el recurso”. También el artículo 2º del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dispone 

que “Las autoridades competentes cumplirán toda decisión 

en que se haya estimado procedente el recurso”. 

  

En este sentido, la  Corte Interamericana de los Derechos 

Humanos, en el caso Baena Ricardo v. Panamá, sostuvo 

que “para satisfacer el derecho de acceso a la justicia, no 

es suficiente con que en el respectivo proceso o recurso se 

emita una decisión definitiva, en la cual se declaren 

derechos y obligaciones o se proporcione la protección a las 

personas. Además, es preciso que existan mecanismos 

efectivos para ejecutar las decisiones o sentencias, de 

manera que se protejan efectivamente los derechos 

declarados. La ejecución de tales decisiones y sentencias 

debe ser considerada como parte integrante del derecho de 

acceso a la justicia, entendido éste en sentido amplio, que 

abarque también el cumplimiento pleno de la decisión 

respectiva.  Lo contrario supone la negación misma de este 

derecho.” (Negrilla fuera del texto original). 

  

En consecuencia, ejecutoriada una providencia judicial, los 

sujetos procesales deben cumplirla, máxime cuando se 

encuentren involucradas garantías constitucionales 

fundamentales, escenario este último en el cual el desacato 

de la orden además de desconocer las normas aplicadas, 

las facultades de los jueces de hacer cumplir la Constitución 

y la ley, la seguridad jurídica y la cosa juzgada, puede 
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amenazar o vulnerar los derechos superiores que se 

encuentren comprometidos. Se trata, en consecuencia, de 

una garantía destinada a conseguir también la efectividad 

de los derechos superiores que se busca proteger en las 

providencias judiciales. 

  

Siguiendo lo anterior, el cumplimiento de las sentencias 

judiciales comprende, per se, una obligación para las 

personas sobre las cuales se haya impuesto una orden, en 

principio, sin la necesidad de que la parte en favor de quien 

se resolvió el conflicto inicie ningún otro proceso 

adicional. En esa medida, se ha sostenido que “cuando los 

ciudadanos han obtenido un pronunciamiento judicial en el 

que se les reconocen sus derechos, exigirles que inicien 

otro proceso para hacer efectiva la orden judicial es una 

carga procesal adicional que hace más onerosa la 

efectividad de los derechos y dilata la garantía reconocida.”  

  

Sin embargo, ante el incumplimiento, se deben iniciar los 

mecanismos judiciales dispuestos por el legislador para el 

efecto. En este escenario, existen obligaciones de hacer y 

de dar. En principio, el proceso ejecutivo es el mecanismo 

de defensa judicial idóneo y efectivo para lograr su 

cumplimiento según el artículo 426 de la Ley 1564 de 2012 

(Código General del Proceso). Este razonamiento parte de 

reconocer que dicho proceso establecido en el artículo 305 

de la Ley 1564 de 2012, es una herramienta judicial óptima 

para proteger las garantías fundamentales puesto que, en 
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general, su utilización exige el cumplimiento forzoso de la 

obligación que se pretende eludir. Así, para el pago de lo 

ordenado por medio de la sentencia judicial, el interesado 

puede solicitar medidas cautelares, entre estas el embargo 

y el secuestro y las sanciones que se pueden imponer en 

caso de que persista el incumplimiento (artículos 599 y 44 

de la Ley 1564 de 2012 y en los artículos 58 a 60A de la Ley 

270 de 1996). 

  

La ausencia de idoneidad y efectividad de este requisito se 

presenta cuando, a pesar de los requerimientos judiciales la 

parte obligada a acatar la orden se abstiene de hacerlo y el 

juez no aplica las sanciones correspondientes, o las impone 

y aun así no se logra hacer efectivo el derecho porque la 

persona obligada, por ejemplo, prefiere pagar la multa y 

mantenerse en la posición de desacato a la orden judicial, 

con la consecuencia de que ésta queda incumplida[14]. En 

estos eventos se denota que los mecanismos de coacción 

se tornan inanes y, por consiguiente, se puede activar la 

acción de tutela. Así, por medio de la Sentencia T-712 de 

2016 se establecieron algunos criterios para que proceda la 

tutela cuando se persigue el cumplimiento de decisiones 

judiciales.  

 

Puntualmente, se advirtió que puede acudirse a esta acción 

cuando: 
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(i) La autoridad que debe cumplir lo ordenado en la 

sentencia se niega a hacerlo, sin justificación 

razonable; (ii) la omisión o renuencia a cumplir la orden 

emanada de la decisión judicial quebranta directamente los 

derechos fundamentales del peticionario, en consideración 

con las especiales circunstancias en las que se encuentra; 

y (iii) el mecanismo ordinario establecido en el 

ordenamiento jurídico para proteger el derecho fundamental 

carece de idoneidad, por lo que no resulta efectivo para su 

protección. 

  

Específicamente, cuando se solicita el cumplimiento de 

sentencias que reconocen pensiones, la Corte ha 

considerado que resulta procedente la tutela si está de por 

medio la amenaza y vulneración del mínimo vital y, con este, 

la dignidad humana. En esa línea, se ha sostenido que los 

jueces y tribunales deben adoptar medidas necesarias y 

adecuadas para garantizar la plena efectividad de los 

derechos fundamentales de las personas involucradas. Así, 

en caso de que se requiera el pago efectivo de la pensión 

de vejez, se ha determinado que resulta procedente ordenar 

que el derecho reconocido se ejecute, lo que se traduce en 

“ordenar la inclusión en nómina”. Se trata de un derecho 

necesario para garantizar el mínimo vital y, con ello, la 

subsistencia digna de personas beneficiarias de la pensión 

de vejez. Es esta entonces “una excepción a la regla según 

la cual la tutela es improcedente si persigue el cumplimiento 

de sentencias que generan obligaciones de dar”. 
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En este escenario, el cumplimiento de las decisiones 

judiciales que reconocen la pensión de vejez exige 

salvaguardar los derechos fundamentales de quienes, por 

regla general, debido a su edad, son sujetos de especial 

protección constitucional y, en muchas ocasiones, esta 

prestación constituye el único recurso que les garantiza una 

vida digna dado que no tienen capacidad laboral para 

acceder a otro medio de subsistencia. En consecuencia, 

imponerles el indefinido y prolongado incumplimiento de la 

sentencia que han obtenido en su favor constituye una 

afectación potencialmente lesiva para sus derechos 

fundamentales y deja al individuo en una condición de 

indefensión y subordinación frente a la entidad encargada 

de pagar la pensión.” 

 

La actitud de la accionadas sin lugar a dudas viola mis derechos 

fundamentales, pues no obstante tener que esperar un largo proceso 

ante la Justicia Ordinaria, sea también condenado a esperar un 

trámite ejecutivo y administrativo que no debo soportar pues ya mi 

derecho fue otorgado por la H. Corte Suprema de Justicia. 

 

 

PROTECCION A LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 

 

 

Tal como se indicó en los hechos que fundamentan la presente 

acción y se demuestra con la fotocopia de la cédula de ciudanía, 



14 
 

cuento con 79 años de edad, por tanto, soy considerado como una 

persona DE ESPECIAL PROTECCIÓN por parte del Estado, 

circunstancia sobre la cual en abundancia la H. Corte Constitucional 

se ha referido.  

 

 

DERECHO DE PETICION: (Art. 23 de la C. P.) 

 

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución” 

  

 

Se han vencido los términos previstos por la Ley al no dar respuesta 

la accionada a la petición elevada.    

 

La H. Corte Constitucional en repetidas oportunidades se ha 

pronunciado sobre el derecho de petición, y ha accedido a tutelar el 

mismo, en los siguientes términos:  

 

“El derecho de petición consagrado en el Art. 23 de la C. N. es un 

derecho público subjetivo de las personas de acudir ante las 

autoridades competentes o las organizaciones privadas que la Ley 

determine elevando reclamaciones respetuosas con miras de obtener 

pronta resolución a su solicitud o queja.  A diferencia de los términos 

procedimentales el derecho de petición es una vía expedita de acceso 

directo a las autoridades, aunque su objetivo no incluye el derecho a 
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obtener una resolución determinada, si exige que exista un 

pronunciamiento oportuno.” 

 

 

JURAMENTO: 

 

 

Bajo la gravedad del Juramento manifiesto que no he presentado 

ACCIÓN DE TUTELA por estos mismos hechos en contra de las aquí 

accionadas, ante ningún otro Juez de la República ni la autoridad 

Administrativa, toda vez que si bien  he interpuso otras acciones, ello 

obedeció a hechos y circunstancias diferentes a la que me atañe 

ahora, por que considero que la mora de la accionada me vulnera mis 

derechos fundamentales.  

 

 

PRUEBAS: 

 

 

1. Copia de la cédula de ciudadanía. 

2. Copia de los correos electrónicos enviados a la Superintendencia 

de Sociedades y a la liquidadora. 

3. Copia del correo electrónico dirigido a COLPENSIONES para la 

actualización del cálculo actuarial y su constancia de recibido 

4. Copia de la sentencia emitida por la H. Corte Suprema de Justicia. 

5. Copia del mandamiento de pago librado por el Juzgado 36 Laboral 

del Circuito de Bogotá.  
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Agradezco la atención prestada. 
 
 

   Grupo Procesos Concursales
   Dirección de Cartera 
   Gerencia de Financiamiento e Inversiones
   Carrera 10 Nº 72-33 Torre B Piso 7 Bogotá D.C.
   Teléfono (57) (1) 2170100
   www.colpensiones.gov.co
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RV: alcance derecho de petición.
nubia cecilia vega gomez <nuvego@hotmail.com>
Mar 6/09/2022 10:38 PM
Para: webmaster@supersociedades.gov.co <webmaster@supersociedades.gov.co>
CC: Francisco Cadena <cadenafrancisco22@gmail.com>
En mi condición de accionante dentro del proceso que cursa en el juzgado 36 laboral del Circuito de
Bogotá y conforme a los documentos remi�dos en el correo inicial, me permito solicitar se tenga en
cuenta lo informado en el escrito que anexo y en las pruebas para que se autorice a la liquidadora de
JOHN RESTREPO Y CIA cancele el valor adeudado por aportes pensionales a COLPENSIONES. 

Favor confirmar recibido. n

Atentamente

FRANCISCO CADENA RODRIGUEZ
C. C. No. 17.074.286
Tel. 3114671551

De: nubia cecilia vega gomez
Enviado: miércoles, 31 de agosto de 2022 5:06 p. m.
Para: webmaster@supersociedades.gov.co <webmaster@supersociedades.gov.co>
Cc: Francisco Cadena <cadenafrancisco22@gmail.com>
Asunto: Derecho de pe�ción.
 
Conforme al derecho de pe�ción que se adjunta se solicita se autorice a la liquidadora de la empresa JHON
RESTREPO Y CIA EN LIQUIDACION JUDICIAL el pago de los aportes pensionales adeudados a COLPENSIONES,
acorde con lo ordenado por la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en sentencia que se adjunta y de conformidad con
el cálculo actuarial expedido por COLPENSIONES el cual igualmente se adjunta. 

Favor confirmar recibido. 

Atentamente

FRANCISCO CADENA RODRIGUEZ
C. C. No. 17.074.286
Tel. 3114671551
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RV: alcance derecho de petición.
nubia cecilia vega gomez <nuvego@hotmail.com>
Mar 6/09/2022 10:38 PM
Para: webmaster@supersociedades.gov.co <webmaster@supersociedades.gov.co>
CC: Francisco Cadena <cadenafrancisco22@gmail.com>
En mi condición de accionante dentro del proceso que cursa en el juzgado 36 laboral del Circuito de
Bogotá y conforme a los documentos remi�dos en el correo inicial, me permito solicitar se tenga en
cuenta lo informado en el escrito que anexo y en las pruebas para que se autorice a la liquidadora de
JOHN RESTREPO Y CIA cancele el valor adeudado por aportes pensionales a COLPENSIONES. 

Favor confirmar recibido. n

Atentamente

FRANCISCO CADENA RODRIGUEZ
C. C. No. 17.074.286
Tel. 3114671551

De: nubia cecilia vega gomez
Enviado: miércoles, 31 de agosto de 2022 5:06 p. m.
Para: webmaster@supersociedades.gov.co <webmaster@supersociedades.gov.co>
Cc: Francisco Cadena <cadenafrancisco22@gmail.com>
Asunto: Derecho de pe�ción.
 
Conforme al derecho de pe�ción que se adjunta se solicita se autorice a la liquidadora de la empresa JHON
RESTREPO Y CIA EN LIQUIDACION JUDICIAL el pago de los aportes pensionales adeudados a COLPENSIONES,
acorde con lo ordenado por la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en sentencia que se adjunta y de conformidad con
el cálculo actuarial expedido por COLPENSIONES el cual igualmente se adjunta. 

Favor confirmar recibido. 

Atentamente

FRANCISCO CADENA RODRIGUEZ
C. C. No. 17.074.286
Tel. 3114671551
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alcance derecho de petición radicados 677979 - 672084
nubia cecilia vega gomez <nuvego@hotmail.com>
Mar 4/10/2022 3:08 PM
Para: webmaster@supersociedades.gov.co <webmaster@supersociedades.gov.co>
CC: Francisco Cadena <cadenafrancisco22@gmail.com>

Cordialmente me permito adjuntar escrito de insistencia en los derechos de pe�ción de la referencia. 

Favor acusar recibido. 

Atentamente

FRANCISCO CADENA RODRIGUEZ 





30/1/23, 14:10 Correo: nubia cecilia vega gomez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS1hNDZjLTM2YzEtMDACLTAwCgBGAAADzjJWbA2Pd0KFoBhvlC6aigcAPSi9CXO6hkWzl… 2/2

 
En razón a la inmensurable e imprevisible demanda de solicitudes de radicación electrónica que viene recibiendo la
Superintendencia de Sociedades, durante el período de Aislamiento Preventivo Obligatorio decretado por el Gobierno Nacional
como consecuencia de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-19, sumado a problemas técnicos inesperados,
presentados en nuestra plataforma, por medio del presente, le informamos que el proceso de radicación se ha visto afectado y
presenta retrasos. En consecuencia, en virtud de las disposiciones contenidas en el parágrafo del artículo 14 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, nos permitimos informarle que su petición inicia su trámite a
partir de la fecha y procederemos a dar respuesta en el término fijado por la ley, el cual en ningún caso superará del doble del
inicialmente previsto.
 
Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción
disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:
 

1.    Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso
no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido
aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y
como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.

2.    Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo
deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.

3.    Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad
deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al
interesado expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará
respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.

 
Para el caso en concreto de los Procesos de Insolvencia y Mercantiles adelantados en nuestra Entidad, se advierte que para el
control de términos, los radicados se entenderán recibidos con la fecha del envío del correo electrónico y no con la fecha del día
de la radicación en la Superintendencia.
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En razón a la inmensurable e imprevisible demanda de solicitudes de radicación electrónica que viene recibiendo la
Superintendencia de Sociedades, durante el período de Aislamiento Preventivo Obligatorio decretado por el Gobierno Nacional
como consecuencia de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-19, sumado a problemas técnicos inesperados,
presentados en nuestra plataforma, por medio del presente, le informamos que el proceso de radicación se ha visto afectado y
presenta retrasos. En consecuencia, en virtud de las disposiciones contenidas en el parágrafo del artículo 14 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, nos permitimos informarle que su petición inicia su trámite a
partir de la fecha y procederemos a dar respuesta en el término fijado por la ley, el cual en ningún caso superará del doble del
inicialmente previsto.
 
Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción
disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:
 

1.    Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso
no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido
aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y
como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.

2.    Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo
deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.

3.    Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad
deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al
interesado expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará
respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.

 
Para el caso en concreto de los Procesos de Insolvencia y Mercantiles adelantados en nuestra Entidad, se advierte que para el
control de términos, los radicados se entenderán recibidos con la fecha del envío del correo electrónico y no con la fecha del día
de la radicación en la Superintendencia.
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En razón a la inmensurable e imprevisible demanda de solicitudes de radicación electrónica que viene recibiendo la
Superintendencia de Sociedades, durante el período de Aislamiento Preventivo Obligatorio decretado por el Gobierno Nacional
como consecuencia de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-19, sumado a problemas técnicos inesperados,
presentados en nuestra plataforma, por medio del presente, le informamos que el proceso de radicación se ha visto afectado y
presenta retrasos. En consecuencia, en virtud de las disposiciones contenidas en el parágrafo del artículo 14 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, nos permitimos informarle que su petición inicia su trámite a
partir de la fecha y procederemos a dar respuesta en el término fijado por la ley, el cual en ningún caso superará del doble del
inicialmente previsto.
 
Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción
disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:
 

1.    Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso
no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido
aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y
como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.

2.    Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo
deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.

3.    Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad
deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al
interesado expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará
respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.

 
Para el caso en concreto de los Procesos de Insolvencia y Mercantiles adelantados en nuestra Entidad, se advierte que para el
control de términos, los radicados se entenderán recibidos con la fecha del envío del correo electrónico y no con la fecha del día
de la radicación en la Superintendencia.
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RE: SOLICITUD RESPUESTA DERECHOS DE PETICIONES RAD.729892, 677979 Y 670884
webmaster@supersociedades.gov.co <webmaster@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>
Sáb 3/12/2022 1:15 PM
Para: nubia cecilia vega gomez <nuvego@hotmail.com>

Apreciado usuario,
 
De acuerdo a su solicitud le informo que se le asignó el número de radicado 

2022-01-851437

 
 
En razón a la inmensurable e imprevisible demanda de solicitudes de radicación electrónica que viene recibiendo
la Superintendencia de Sociedades, durante el período de Aislamiento Preventivo Obligatorio decretado por el
Gobierno Nacional como consecuencia de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-19, sumado a
problemas técnicos inesperados, presentados en nuestra plataforma, por medio del presente, le informamos que
el proceso de radicación se ha visto afectado y presenta retrasos. En consecuencia, en virtud de las disposiciones
contenidas en el parágrafo del artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, nos permitimos informarle que su petición inicia su trámite a partir de la fecha y procederemos a
dar respuesta en el término fijado por la ley, el cual en ningún caso superará del doble del inicialmente previsto.

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y
so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su
recepción.

 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:

1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su
recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos
legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá
negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán
dentro de los tres (3) días siguientes.

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias
a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados,
la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del vencimiento del término señalado en
la ley, esta circunstancia al interesado expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo
razonable en que se resolverá o dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente
previsto.”

 

“Para el caso en concreto de los Procesos de Insolvencia y Mercantiles adelantados en nuestra Entidad, se
advierte que para el control de términos, los radicados se entenderán recibidos con la fecha del envío del correo
electrónico y no con la fecha del día de la radicación en la Superintendencia”.
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En razón a la inmensurable e imprevisible demanda de solicitudes de radicación electrónica que viene recibiendo la
Superintendencia de Sociedades, durante el período de Aislamiento Preventivo Obligatorio decretado por el Gobierno Nacional
como consecuencia de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-19, sumado a problemas técnicos inesperados,
presentados en nuestra plataforma, por medio del presente, le informamos que el proceso de radicación se ha visto afectado y
presenta retrasos. En consecuencia, en virtud de las disposiciones contenidas en el parágrafo del artículo 14 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, nos permitimos informarle que su petición inicia su trámite a
partir de la fecha y procederemos a dar respuesta en el término fijado por la ley, el cual en ningún caso superará del doble del
inicialmente previsto.
 
Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción
disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:
 

1.    Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso
no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido
aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y
como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.

2.    Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo
deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.

3.    Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad
deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al
interesado expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará
respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.

 
Para el caso en concreto de los Procesos de Insolvencia y Mercantiles adelantados en nuestra Entidad, se advierte que para el
control de términos, los radicados se entenderán recibidos con la fecha del envío del correo electrónico y no con la fecha del día
de la radicación en la Superintendencia.
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la radicación por correo electrónico o hacer uso de los elementos tecnológicos que la Entidad habilitará para la presentación de
solicitudes in situ, en cada una de sus sedes.
 
Adicionalmente apreciado Usuario tenga en cuenta:
 
En razón a la inmensurable e imprevisible demanda de solicitudes de radicación electrónica que viene recibiendo la
Superintendencia de Sociedades, durante el período de Aislamiento Preventivo Obligatorio decretado por el Gobierno Nacional
como consecuencia de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-19, sumado a problemas técnicos inesperados,
presentados en nuestra plataforma, por medio del presente, le informamos que el proceso de radicación se ha visto afectado y
presenta retrasos. En consecuencia, en virtud de las disposiciones contenidas en el parágrafo del artículo 14 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, nos permitimos informarle que su petición inicia su trámite a
partir de la fecha y procederemos a dar respuesta en el término fijado por la ley, el cual en ningún caso superará del doble del
inicialmente previsto.
 
Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción
disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:
 

1.    Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso
no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido
aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y
como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.

2.    Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo
deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.

3.    Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad
deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al
interesado expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará
respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.

 
Para el caso en concreto de los Procesos de Insolvencia y Mercantiles adelantados en nuestra Entidad, se advierte que para el
control de términos, los radicados se entenderán recibidos con la fecha del envío del correo electrónico y no con la fecha del día
de la radicación en la Superintendencia.
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). Al 
despacho el presente proceso ejecutivo. Se informa que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 
anterior. 
 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho  (28) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
Rad. 11001310503620220009900 
 
Solicita la parte actora se libre mandamiento de pago, a continuación del proceso ordinario, de la 
sentencia proferida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, el 24 de febrero 
del 2020, mediante la cual casó la sentencia emitida por el Tribunal Superior de Bogotá y, en sede de 
instancia, dispuso: 
 

“PRIMERO:   REVOCAR   la   sentencia   dictada   por   el   Juzgado Treinta y Seis 
Laboral del Circuito de Bogotá, de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil catorce 
(2014) y, en su lugar, se dispone: 
 

a) CONDENAR a la empresa JOHN RESTREPO Y CÍA. a pagar a la 
ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES –COLPENSIONES-, 
el cálculo actuarial correspondiente a su extrabajador FRANCISCO CADENA 
RODRÍGUEZ, generado por los de viáticos con carácter salarial establecidos en la 
sentencia CSJ SL, 1º mar. 2011, rad. 39396, que corresponden al período   
comprendido entre el 1º de marzo de 1996 y el 15 de julio de 2000, los cuales deberán 
ser recibidos a satisfacción por la entidad de seguridad social, conforme a lo anotado 
en la parte considerativa de esta decisión. 
 
b) ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, reliquidar la mesada pensional de FRANCISCO CADENA 
RODRÍGUEZ, teniendo en cuenta los mayores valores del ingreso base de 
liquidación que resulte de la inclusión de los viáticos, de acuerdo con el cálculo 
actuarial que se reconoce en el literal anterior. 
 
c) CONDENAR a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, a pagar las diferencias pensionales que resulten entre lo que ha 
venido pagando y el monto de pensión que surja de la reliquidación ordenada, 
debidamente indexada, respecto de las diferencias mesadas que se causaron con 
posterioridad al 3 de abril de 2009. 
 
d) AUTORIZAR a la demandada a realizar los descuentos para el subsistema de 
seguridad social en salud sobre el retroactivo pensional que debe cancelar al 
demandante. 
 
e) ABSOLVER a las demandadas de las restantes súplicas del libelo. 
 
f) DECLARAR no probadas las excepciones de mérito invocadas por las 
demandadas, conforme a lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
 
g)  COSTAS en primera instancia a cargo de las demandadas, sin ellas en la segunda 
instancia”. 



 

 

 

ngr 

 
Así pues, al tratarse de un proceso ejecutivo a continuación de ordinario, en el cual se evidencia una 
obligación clara, expresa y exigible, conforme las previsiones de los artículos 100 del C.P.T y S.S. y 
306 del C.G.P., resulta procedente librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo anterior se, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de CARLOS ENRIQUE CARRASCO 
PINILLA y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES – y JOHN RESTREPO Y CIA. para que:  
 

A. La empresa JOHN RESTREPO Y CÍA. a pague a la ADMINISTRADORA   
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES–, el cálculo actuarial correspondiente 
al señor FRANCISCO CADENA RODRÍGUEZ, generado por los de viáticos con carácter 
salarial establecidos en la sentencia CSJ SL, 1º mar. 2011, rad. 39396, que corresponden al 
período comprendido entre el 1º de marzo de 1996 y el 15 de julio de 2000, los cuales deberán 
ser recibidos a satisfacción por la entidad de seguridad social. 
 

B. Una vez efectuado el pago del cálculo actuarial, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES –COLPENSIONES-, reliquide la mesada pensional del señor 
FRANCISCO CADENA RODRÍGUEZ, con base en los mayores valores del ingreso base de 
liquidación que resulte de la inclusión de los viáticos, de acuerdo con el cálculo actuarial que 
deberá pagar JOHN RESTREPO Y CÍA. 
 

C. Una vez realizado lo señalado en los literales anteriores, la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, deberá pagar las diferencias 
pensionales que resulten entre lo que ha venido pagando y el monto de pensión que surja de 
la reliquidación ordenada, debidamente indexada, respecto de las diferencias mesadas que se 
causaron con posterioridad al 3 de abril de 2009. 

 
D. COLPENSIONES pague setecientos cincuenta mil pesos ($750.000) por las costas del 

proceso ordinario. 
 

E. JOHN RESTREPO Y CIA. pague setecientos cincuenta mil pesos ($750.000) por las costas 
del proceso ordinario. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las ejecutadas, de conformidad con lo normado en el artículo 306 
del C.G.P. y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, como lo 
ordena el artículo 612 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: Córrase traslado a la ejecutada, con las previsiones y términos contenidos en los 
artículos 431 y 442 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 
Juez 
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